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RESO L UC'IÓ DE AL(: ALDÍA º 372-201 7-_A l~PMC-J/ . 

Juanj ui, 2 1 de A gosto del 201 7. 
EL ALCALDE D E LA MUN ICIPALIDAD PROVINCIAL DE MARISCAL 

CÁCERES - JUAN .J U !. 
V ISTO: El Informe N º07.5-20 I 7-SGRH/MPMC-J, respecto a la propuesta para la 

Conformación del Comité Especia l de Selección para Proceso de Primera Convocatoria CAS N º 
00 1-20 17, de la Municipa lidad Prov incial de M ari scal Cáceres, emitido por la Sub Gerencia el e 
Recursos Humanos. de fecha 2 1 de Agosto del 201 7. Proceso que servirá, para contratar al 
Ejecutor Coacti vo,) el Prove ído Nº 029-201 7-MPMC-J, suscrito por el Gerente Municipal, que 
autori za emiti r vía acto reso luti vo la conformación del Comité para el co ncurso CAS; 

~-_QNfilP!;_RAN DQ : 
Que, con fo rm e a lo establ ec ido en el artículo 194 ° ele la Constituc ión Poi íti ca de l 

4<· staclo en conco rdancia con el ar\. 11 del Título preliminar de la Ley Orgánica de M un ici pal idades "Ley 
\~~ ·~ 27972 que señala que los gobiernos loca les gozan el e autonomía política, económica y admini strativa 

',-ei~'. los as untos de su co mpetenc ia y que la autonomía que la Consti tuc ión Pol íti ca del Perú establ ece para 
.,hi.s municipalidades rad ica L: n la facultad el e ej ercer actos el e gobierno adm ini strati vos y admini strac ión 
.con suj ec ión al ordenamiento jurídi co vigente. 

Que, medi ante Decreto Legislati vo Nº 1057 " Ley que regula la Contrataci ón 
A dm ini st rati va de Servic ios" y su reglamento aprobado por el Decreto Supremo N º 075 -2008-PCM 
mod ifi cado por el Decreto Supremo O 06.5-20 11-PCM , regul an los procedimientos de contra tac ión 
ad min istrati va ele servicios para toci as las entidades pú bl icas del Estado. la mi sma que fue mod ifi cada por 
la Le) Nº 29849 . 

Que, el art íc ulo 75 ° del Decre to Supremo N º 075 -2008-PCM , establ ece que, el órgano 
encargado ele los co ntratos admini stra ti vos el e servicios es determinado por cada entidad, co n fo rme a las 
funciones es tabl ec idas en los res peti vos reglamentos el e organi zación y funciones. 

Q ue. el artí culo 8° del Decreto uprcmo 065-201 I -PCM . establece, que el acceso al 
rég imen ele Cont ra tac ión A dmini strat iva de servicios se rea li za obl igatoriamente mediante concurso 
pt:1bl ico. La co nvoca tori a se rea li za a tra vés del po rtal instituci onal de la ent idad co nvocante, en el 
Servicio Nac ional de Empl eo del Ministeri o de T rabaj o y Promoc ión del Empleo y en el Portal del Estado 
Peruano, si n pe1:juicio de utili za rse a criteri o de la entidad convocante, otros medios el e in fo rmación. 

Que, de confo rmidad con el articulo 20° numeral 6 ele la Ley Orgáni ca ele 
M unicipali dades N º 27972, son atribuciones del A lca lde di ctar decretos y reso luciones ele alcaldía co n 
suj eción a las leyes y ordenanzas. 

Que, el artí culo 43 ° de la Ley Orgánica de Municipal idades N º 27972 , establece. que las 
rcso l11 ciones ele alca ldía apru eban y resuelven los asuntos de carácter admin istrat i vo . 

Que. mecl ia111 e document os de vistos el Sub Gerente ele Recursos Humanos de la 
M unicipa li dad Prov incial de Mari sca l Cáceres, de fecha 2 1 de A gosto del 201 7. presenta propuesta para 
la Confo rmación del Comité para el Concurso CA S y el Proveído N º 029-20 17-MPMC-J. susc rito por el 
Gerente Municipa l, que autori za emitir vía acto reso lu t ivo la conformac ión del Comité par::i el concurso 
CAS; 

Y de con fo rmidad con las normas lega les ex pues tas en la presente Reso lución y las 
at ri buciones conte ri das en la Ley Orgáni ca de Muni cipalidades Nº 27972 : 

SE RESUELVE: 
Art íc ulo Iº.- DES IGNA R la confo rm aci ón del Comité Especial de Se lecc ión para 

Proceso de Pr imera Convocatori a C A S N º 00 1-20 17 el e la Mun icipali dad Pro vincial de M ari scal Cáceres. 
quienes se enca rgarán de conduci r el desarroll o del proceso el e se lección el e person al en la modalidad el e 
Contratac ión A dmini strati va de Servicios el e un Ej ecutor Coact i vo, la misma que es tará conformado el e la 
sigu iente manera: 

COM IT É: ---~------------~ 
Pres idente L ic. HEN RY RIV ERA VALLES Gerente Municipa l 
M iembro I L íe.CÉSA R EDI L R IM A RA CH IN V ILLA UEVA Gerente de A dmini st rac ión y 

Fin anzas 
M iembro 2 Bach. 6fN IX FERN- AN DO TÁ VARA OL EA------ Sub -Geren~deR;cursos 

Humanos . _____ ,__ -- -- ----
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Artículo 2º.- [NCA RGAR a los m iembros del Comité Especial de Selección 
para Proceso de Prirnera Convocatoria CAS Nº 001-2017 de la Municipal idad Provinc ial de -Mariscal 

áceres designado en el Art ícul o primero del presenre acto admi ni strat ivo co nducir el proceso de 
nformidad con los alca nce~ ele\ Reglamento del Decreto Legis lativo N º 1057, que Regula el Régimen 
·pecia\ de Contratac ión Administrativa de Servicios. 

Artículo 3º.- TRANSCRIBIR el presente acto administrativo a la Gerencia 
un:cipal. Gerencia de Adm ini strac ión y Finanzas y Sub Gerencia de Recursos Humanos y demás 

órganos estructurados ele la Municipa li dad provincial ele Marisca l C'áceres - Juanjui. 

Regíst rese, comuníquese y C úmplase. 


